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Referencia: 2025/8866Y

Procedimiento: Sesiones de Pleno

Interesado:  

Representante:  

SECRETARIA_ (RFERNANDEZP) 

DECRETO DE LA  ALCALDIA PRESIDENCIA

 
Sesión Extraordinaria de Pleno de 21 de noviembre de 2025.
 

 
 

 
Visto el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de 
régimen Local, artículo 24 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes 
en materia de Régimen Local, y el artículo 41 del Real Decreto 2568/1986, de 28 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. DISPONGO:  

 
DECRETO DE CONVOCATORIA

Convocar al AYUNTAMIENTO PLENO, a la sesión extraordinaria:

DÍA DE LA SESIÓN: VIERNES, 21 DE NOVIEMBRE DE 2025

HORA:                         A LAS 9,00 HORAS

LUGAR: SALÓN DE PLENOS

ORDEN DEL DÍA

DECRETO Núm.:2025001674

Fecha: 18/11/2025
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PARTE PRIMERA.- RESOLUTIVA

PUNTO UNO.-ESTABLECIMIENTO DE PRECIOS PÚBLICOS POR LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS CULTURALES EN EL TEATRO GELI ALBALADEJO Y EN LA CASA DE 
CULTURA DE SAN PEDRO DEL PINATAR (EXPTE. 2025/8889Y).-

PUNTO DOS.- APROBACIÓN DE REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE LAS 
INSTALACIONES MUNICIPALES DEPENDIENTES DEL ÁREA DE CULTURA DEL 
AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO DEL PINATAR (EXPTE. 2025/8899Q).-

PUNTO TRES.- CAMBIO DE DENOMINACIÓN EDIFICIO MUNICIPAL HOTEL DE 
ASOCIACIONES POR “CENTRO SOCIAL S.A.R. PRINCESA LEONOR”  (EXPTE. 
2025/7898G).-

PUNTO CUATRO.- APROBACIÓN DEFINITIVA ESTUDIO DE DETALLE PARCELA 
1B PLAN PARCIAL "VILLA ALEGRÍA" (EXPTE. 2025/549P).-

PUNTO CINCO.- ADAPTACIÓN DEL PP LOS LORCAS A LA LOTURM (EXPTE. 
2025/8256V).-

PARTE SEGUNDA.- CONTROL Y FISCALIZACIÓN

PUNTO SEIS.- DAR CUENTA DEL DECRETO NÚM. 1667, DE 17 DE NOVIEMBRE 
DE 2025, DE REASIGNACIÓN DE DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS DE LAS 
CONCEJALÍAS DE POLICIA Y PROYECTOS EUROPEOS (EXPTE. 2025/8966Z).- 
 

 

Lo manda y firma en San Pedro del Pinatar:  

El Alcalde Presidente:

PEDRO JAVIER SANCHEZ

AZNAR

18/11/202514:00:46

Firmado por el Secretario a efectos de
fe pública y de su transcripción al libro
de Resoluciones
JUAN PEDRO MARTÍNEZ
GONZÁLEZ
18/11/202513:19:35
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